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ESTATUTOS Y  REGLAMENTO ORGÁNICO
DB LA 80CIB0AD

ESTATUTOS

Refundición de la Sociedad.

Estatuto  t r e l iu in a b . Con el titulo de .Sociedad 
Centro Ingtrxictivo y Protector de Ciegos, la Asocia­
ción va implantada desde 5 de Octubre de 1894, coa 
el mismo epígrafe, queda refundida y  reformada se­
gún los siguientes Estatutos.

Objeto de la Sociedad.

Estatuto  I. °  El especi»! objeto de esta Sociedtd 
será el de constituir, fomentar y bascar toda clase 
de elementos que conduzcan al bien particular ó co> 
lectivo de los IndiTlduos ciegos.

Régimen de la Sociedad.

Estatuto 2.° La Sociedad se regiré en tolo 
tiempo por unos Estatutos y Reglamento OrgAnico,
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qtte podrá reformarse y ampliarse según lo exijan 
las necesidades 6 el fomento de la Sociedad, sujetán­
dose siempre á lo legislado sobre el particular en el 
citado Reglamenta Orgánico. Tendrá además nn 
Reglamento interior que siente los procedimientos 
precisos de la administración; además, por supuesto, 
de cualquiera otra clase de reglamentos ó acuerdos 
c nveuientes á su mejor régimen; entre ellos, los que 
han de regir la vida de cada uua de las Secciones 
creadas ó que puedan creane.

Constitución de la Sociedad.

Estatuto  3." La Sociedad estará constituida, sin 
distinción de sexo, por las distintas clases de Socios: 
Protectores, Honorarios, de Mérito, Activos, Pasivos
V Corresponsales, Las atribucinnes de cada clase do 
Socios se dettrminarán en el Reglamento Orgánico.

Domicilio social.

Estatuto  4 ° Para facilitar el cumplimiento de 
los'fines de la Sociedad, ésta tendrá un loca! lo más 
hiffiéDieo y capaz pofible; dentro del cual babran 
de hallarse precisamente instaladas sus dependen­
cias. En el mencionado domicilio social se establece 
rán clasfs de enetííarza especia), música, trabajos 
manuales propios de los ciegos, gabinete de 'ectura
V hlblioleca fija y circulante; asimismo quedan au­
torizadas las coüfeiercias cieutificas, técnicas y lue- 
rarias, qne puedan dar personas de reconocida coni- 
retencia, asi como todo cuanto la Sociedad crea 
prsible y ccnveniente para el más completo des- 
envolviirieEto moral y material de la misma.

De las cuotas y donativos.
Es t a t u t o  B,® Para llenar cumplidamente los 

ideales que esta Sociedad persigue, se admitliáu 
tola dase de dímatlvos, mandas, concesiones, etc.,
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r  se establecerán cuotas pecuniatlns deteimin&dss 
por el Keglamento Orgáuico; entendiéndose que to­
aos los Socios activos, y muy especialmente la Junta 
Directiva, están obligados por este Kstatuto á ejer­
cer la más activa propaganda, con objeto de allegar 
recursos para atender al mejor sostenimiento de la 
Sociedad.

De la Junta general.

Estatuto  G." La Sociedad se reunirá en Junta 
general y conocerá en la marcha de los asuntos refe 
rentes á la misma, por medio de dis ;usioues y vot i- 
ciones, nombrando una Junta Directiva que la re­
presente y lleve la administración, y designando 
algunas comisiones especiales para que auxilien a 
la Directiva en determinados casos, precisándose 
todo esto en el Reglamento Orgánico.

Del Consejo Patronal.

Estatuto  7." Rindiendo homenaje de respeto y 
consideración á las personas que más ó meaos direc- 
tflinente dispensen beneficios morales ó materiales 
á la So :iedad, so formará de éstas un Cousejo Patro­
nal, que será tenido y funcionará como la más alta 
representación de la Sociedad. El fallo de este Con- 
R“jt) es inapelable, cuando proceda con arreglo al 
Reglamento.

De la Junta Directiva.

Estatuto  8.*’ La representación de la Sociedad 
reside en la Junta Directiva, que se compondrá de 
los individuos siguientes: Prasidoute; dos Vicepresi­
dente-’, 1.” y2."i dos Secretarios, 1-" y 2."; Archive­
ro; Tesorero; Contador; Diceetor de Estudios; 1̂000 
Vocales; tres Socios protectores y dos activos, y los 
Presidentes de las Secciones, con el carácter da Vo- 
Ca¡e? natos, Ija Jnnfa Pirectiva queda facultada;
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parA proveei? cualquier ear^o que se baile vacante 
eu ta misma 6 e i  cualquiera de las Secciones ó Co­
misiones que se organicen con carácter intetioo, 
dando cuenta á la general para que ésta sancione el 
nombramiento. Todos estos cargos serán gratuitos.

De las Comisiones.

Estatuto 9.° La Junta Directiva queda faculta­
da para hacer la designación de las Comisiones á 
que se reftere el Estatuto 8.°, siempre que no se hallo 
reunida la Junta general.

De las Secciones.

Estatuto 10. Con objeto de atender en cuanto 
soa posible A todas las necesidades que los ciegos 
puedan sentir, y para que la protección resulte más 
ostensible, se crearán diversas Secciones, ya coope­
rativas, industriales, benéficas, de socorros, etcéte­
ra, etc., sobre las cnali'S, y á medida que se vayan 
implantando, se logislará eu el Reglamento Orgáni­
co. Cada una d i estas Socciones se regirá en su 
vida iiterlor por un Reglamento particular, redac­
tado por las mismas y aptobado por la Junta Direc­
tiva, con la sanción del Cousejo Patronal,

Del Director de Estudios 
y  C lau stro  de P ro fe s o r e s .

Estatuto  11. Para todos los asuntos que se rela- 
.t ionen con la Dirección facu tativa de la enseñanza, 
habrá un Director do Estudios y un Claustro, com­
puesto de todos los Profe.-rres y Auxiliares de las 
clases existentes en la Sociedad. Es'os, que, á excep­
ción del Director de Estudios, que no desempeñará 
cátedra, serán retribuidos, podrán nombrarse de 
dentro 6 fuera de la Sociedad, si ao hubiere en ella 
ciegos en condiciones pata desempeñar la cátedra 
vacspte, Sgbre los medios de retribución y condicio*

Ayuntamiento de Madrid



-  1 -
nes que han de reunir los Profesores y Auxiliare?, 
se legislará en el Reglamento Orgánico y en el de 
Cátedras, el cual será confeccionado por el Claustro 
de Profesores.

De la Imprenta.

Estatuto  12. Por cuantos medios sean posibles, 
esta Sociedad atenderá mn; principalmente al esta­
blecimiento de una imprenta para ciegos, no sólo 
por ser de imperiosa necesidad la creaciOn de un pe­
riódico defensor de los intereses de los mismos, d 
que tambián para la impresión de obras de literatu­
ra, musicales, etc., y todo cuanto pueda relacionar­
se con el mayor grado de ilustración y cultura de 
los seres privados del sentido de la vista. Todo cuan • 
to se redero á este punto, se determinará on el Re> 
glamento Orgánico.

De los premios y censuras.

Estatuto  13. Como estimulo, premio y conside­
ración á todos los Socios, se crearán títulos especia­
les, cargos y votos de ostentación honorífica, asi 
como también ceuauras y suspensiones parciales ó 
totales, temporales de derechos, individuales ó colec­
tivas y expulsión.

Tanto los premios y honores, como las censaras y 
expulsiones, se acordarán en Junta general, en vo­
tación secreta á ser posible, y  necesitarán la sanción 
del Consejo.

De las relaciones exteriores de la Sociedad.

Estatuto  l l .  La Sociedad procurará mantener 
estrechas relaciones con las demás Asociaciones de 
ciegos de cualquier Índole que sean, existentes en 
España y en el extranjero. Además, á ser posible, 
se tendrá constante comunicación con ellas por me- 
îO 4é la imprenta á que se reñere el Estatuto 12 y
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de los Socios norresponsales i  que alude el Estatu­
to 3 o, aconsejando la efeacióa de uuevas Asociacio­
nes y el fomente de las ya implantadas, 4 fln de enn- 
seguiv más ó miónos tarde U  emancipación del ciego.

Disposiciones transitorias.

Primera. Para conmemorar la fundación de esta 
Sociedad, se celebrará anualmente, y dentro del mea 
do Octubre, una solemne función re.igioss, 4 la cual 
serán invitados los señores Socios Protcotorea, las 
Autoridades y personas de reconocido valimiento.

Seqimda. En tanto qne existan tres bocios que 
i*eun*ftn las condiciones que se détermiuaráu en el 
R6<rlainentí>, y qnieran conservar U Sociedad, cum- 
pliendo fielmente la letra y el espíritu de los P^eseu-
t-s Estatutos y Reglamento Orgánico, no podrá
aquella ser disuelta. En caso de disolución, todo el 
capital, bienes, metálico, inmuebles, mobiliano y 
demás perteneciente á la Sociedad, quedarán á dis­
posición del Consejo Patronal, para que lo invierta 
en beneficio délos ciegos, en la forma que acuerde.

Tercera. A la Junta D rectiva compete admitir 
á ios señores Socios que deseen ingretar en la Socie­
dad, previas las roriiiiilidades que prescribe el Ke-

^'cwarín,’ Por los presentes Estatutos queda anu­
lado todo lo legislado con anterioridad á la aproba­
ción de los mismos, salvo el respeto á los derechos 
adquiridos.
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Reglamento Orgánico.

CAPITULO I 

Objeto de la Sociedad.

A rtículo  1," Conforme á lo dispuesto en el Ea- 
tiituto preliminar, la Asociación ya implantada des­
de o de Octubre de 18!M queda refundida y reforma­
da bajo el epígrafe de Centro Instructivo y Protec­
tor de Ciegos.

A r t . 2.® Esta Sociedad se propone, como fines 
fundamentales, la instrucción, mejora y protección 
de loa ciegos,

CAPITULO II

Del régimen de la Sociedad.

A r t , 3.* Esta Sociedad se regirá por loa preaen- 
tes Estatutos y Reglamento Orgánico, acuerdos y 
disposiciones que se tomen, quedando obligada la 
Junta Directiva á hacer por si sola un Reglamento 
interior, al cual ha de ceñirse la misma, los Socios 
en general, empleados y dependientes; pudiendo re­
formarse ó ampliarse el referido Reglamento inte­
rior. Bieaipro que la Junta Diroetlva lo ereyere con* 
veniente.
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CAPITULO III 

CoBStitución de la Sociedad.

A kt . La Sociedad estará formada por las si- 
gnientes clases de Socios: Protectores, Honorarios, 
de Mérito, Activos, Pasivos y  Corresponsales.

A rt . 5." Son Socio* Protectores los que volunta­
riamente se suscriban por una cuota mensual, tri­
mestral, semestral ó anual, ó en cualquiera otra for­
ma para auxiliar A la Sociedad en la realización do
sus ñnes. . ,

A rt. 6." Honoranos son los que, por acuerdo de 
la Junta general, y en atención A haber prestado é 
la Sociedad algún servicio importante, obtienen el 
carácter de tal titulo.

A rt . 7." De Mérito serán los Socios Activos que, 
por haber prestado grandes servicios A la Sociedad, 
se hayan hecho acreedores i tan honrosa distinción, 
A propuesta de la Junta Directiva y A juicio de la 
Junta gañerais Estos Socios estarán exentos del 
pago do cuotas ordinarias, excepto las que hayan de 
ser satisfechas A las Secciones.

A ht. 8.° Activos son los individuos ciegos que, 
sujetándose para su ingreso A las condiciones sei'ia- 
ladas, dlsfrutau de los derechos y tienen las obligm- 
ciones que se consignan en este Reglamento.

A ht. 9.° SerAn considerados Socios Pastvos, las 
señoras, los menores de dieciocho años y las perso­
nas que por sos condiciones especiales no puedan 
hacer uso de voz y  voto.

A rt . 10. Corresponsales son los que, resídienao 
fuera de Madrid, reúnan, á juicio de la Junta Direc­
tiva, A la cual corresponde su nombramiento, condi­
ciones A propósito para dar brillo y desarrollo A la 
Sociedad. , ^

Ar t . 11. Los Socios Protectores tienen las atrlbu- 
oiones siguientes! 1,* Asistir A las Juntas genera- 
Ua ordinarlAB y eitraordinárias y A U í Seceiopes, y
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en unas y eu otras, previa la venia de la Presiden* 
da, usar de la palabra para hacer las manifestacio­
nes que juzgue oportunas. Si desempeñasen cargos 
de Vocales en la Junta Directiva ó perteneciesen á 
la parte electiva del Consejo Patronal, tendrán voz 
y voto en todos los casos.-2.^ Tener entrada franca 
eu todas tas dependencias de la Sociedad y en todos 
los actos públicos que ésta verifique. —3.*̂  Investigar 
los libros de contabilidad y toda la documentación.—
4.  ̂Inspeccionar las enseñancas y proponer á la Jun­
ta Directiva las mejoras que estime convenientes. —
5. “ Hacer uso de la biblioteca fija y  gabinete de 
lectura.— 6.  ̂Ser vocal de la Junta Directiva cuando 
le corresponda por elección ó turno.

A r t . 12. Los Honorarios tendrán las attibuciones 
siguientes:—!.'^ Poder asistir á las Juntas generales 
ordinarias ó extraordinarias, sin voz ni voto.—2.  ̂V i­
sitar las dependencias de la Sociedad.- 3.* Hacer 
uso de la biblioteca tija y del gabinete de lectora.

A r t . 13. Los Corresponsales tienen las atríbncio- 
nes siguientes:—1.° Previa presentación de su titulo 
de Socio, tendrán entrada franca en todas las depen­
dencias de ia Sociedad 2.  ̂Podrán asistir á las Jun­
tas generales y hacer uso de la palabra.- 3," Hacer 
uso de la biblioteca fija y gabinete de lectura.

A r t . 14. Los de Mérito tienen las mismas atribu­
ciones que los Activos.

A r t . 15. Los Activos tienen loa derechos siguien­
tes;—!  ° Ser elector y elegible para todos los cargos 
de la Sociedad, siempre que sepan leer y escribir eu 
Braille. —2.* Ser matriculados en las diferentes ense­
ñanzas establecidas eu este Centro y asistir á sus 
talleres. — 3 '' Tenet entrada franca todos los dias eu 
el gabinete de lectura, biblioteca y salones de re­
creo, desde las diez de la mañana hasta las doce de 
la noche.—4." Disfrutar de todos los demás benefi­
cios que este Centro proporcione. Los Socios Pasivos 
participarán de todos los derechos concedidos á loa 
Au ivos, k excepción de los comprendidos en el pri-
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mer párrafo de este articulo; quedando asimismo ex­
cluidos de poder concurrir á los salones do recreo, 
á » El Socio Activo que se ausente temporalmente 
de Madrid conservara todos los derechos que el He- 
elamento le concede, siempre que no deje de satista- 
Hev la cuota mensual, y avise su partida y regreso. -  
«  " Los cie<^os pertenecientes á los establecimientos 
públicos tienen derecho á asistir gratuitamente á las 
clases V talleres de la Sociedad.

A rt Ifi Los deberes de los Socios son los si- 
B-uientes:-!.'’ Satisfacer con puntualidad la cuota de 
rada mes -  2.'' Desempeñar con celo y perseverancia 
los cargos que la Sociedad les confiera y hayan acep­
tado.-^." Guardar en todos los actos de la 
mejor orden, respeto y compostura.-4 ."  Observar
con escrupulosidad las prescripciones de los F.statir
tos y de los Reglamentos de la Sociedad. - o. Avisar 
oportunamente á Secretaria, siempre que se 
de domicilio— 6." Acudir á los llamamientos de U 
Presidencia ú expresar fundadamente los motivos 
que se lo impida.

CAPITULO IV 
D o m ic ilio  so c ia l.

A r t  17. Todas las dependencias de la Sociedad 
estaíán dentro del domicilio de la misma, conforme 
a lo preceptuado en el Estatuto d.*'. procurando que 
dicho domicilio reúna buenas condiciones higiémeiis
V pedagógicas. La disposición de estas dependencu/ 
86 legislará ea el Reglamento interior.

AttT 18. Para la instrucción y educación de los
ciegos'se crearán las clases siguiMtes:

Enseñanza especial.-henara, Escritura, Rrfigtón
V Moral, Aritmética y Geometría, Gramática c Idio­
ma Geo"Tatla é Historia, Rudimentos de Ciencias 
físico-naturales, Higiene, breves nociones de A gri­
cultura, Industria y Comercio, Derecho individual y 
social. Francés é Italiano.
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kiiseíiaiixa Hiusi-ca?. -Solt'do, piano, órgano, avmo* 

nía y conocimientos de composición; instrumentoa 
de arco, guitarra, bajidurria, laúd y coii.i'intoa. Para 
la enseñanza de estas asignaturas ae milizariu todoa 
loa procedimientos conocidos hasta el día, emplean­
do como oficiales: el de Braille para i» enseñanza es­
pecial, y el de Abren para las do música, con am­
pliación de las musicograflas modernas.

AriT. 19. Para el mejor desarrollo intelectual, in­
dustria! y artístico de los ciegos, se procurará ade­
más de las enseñanzas indicadas en el articulo ante­
rior, crear, cuando el estado de la Sociedad lo 
permita, todas aquellas que se juzguen de necesaria 
utilidad y aplicación.

A r t . 20. Para atender al mejoramiento de las 
enseñanzas especial y musical debe procurarse pro­
veerse de toda clase de material científico, técnico y 
literario, asi como de todos los enseres y objetos que 
o^téa conformes con los adelantos inode.rnos.

AiiT. 21. Se creará asimismo una biblioteca de 
toda clase de obras didácticas, magistrales y de lü- 
mediata aplicación á las necesidades de Jos ciegos, y 
un gabinete de lectora, en donde el Socio pueda 
estar al corriente de todo cnanto se adelanta en lo 
que se refiere á U cultura, lo mismo en España que 
en el extranjero.

Ab t . 23. La biblioteca fija y el gabinete de lec- 
’ ura estarán á cargo del Archivero. La circulante se 
regirá por un reglamento especial, confeccionado 
por la Comisión encargada de administrarla.

A rt . 23. No se permitirá, bajo ningún concepto, 
extraer del gabinete de lectura libro ni periódica 
algnno, ni menos que el local se ocupe para otros 
usos, á fin de que siempre haya el silencio y recogí- 
iniento indispensables; quedando autorizados los 
Señores Socios para copiar las obras que crean con- 
venientes. Estas llevarán en la portada y última 
hoja el sello !jr> Socipdftd-

A iiT . 94. ñ<é colocará eu la h lM ioteea nn ewádcr
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de honor, en que consten los nombres, pot espacio 
de un año, de los individuos que hayan hecho dona­
ción de alguna obra con destino á la misma.

A b t . 26. Se darán conferencias públicas por indi­
viduos de reconocida competencia, á juicio de la 
Junta Directiva. , ,

A rt . 2C. Aparte de las mejoras indicadas en los 
artículos anteriores, la Junta Directiva cuidará en 
todo tiempo de implantar todas aquellas que exijan 
las necesidades de la Sociedad y el buen servicio de 
las mismas.

CAPITULO V

De las cuotas y  donativos.

A rt . 27. La cuota de los Señores Socios Protec­
tores será voluntaria, admitiéndose además toda cla­
se de donativos, mandas, concesiones, etc., en metá­
lico ó en efectos, y  en general todo lo que pueda 
contribuir á la mayor prosperidad y engrandeci­
miento de la Sociedad. , ,  ,

A r t . 28. Para ingresar en esta Sociedad como 
Socio Activo se requiere ser ciego, tener la edad de 
dieciocho años cumplidos, ser propuesto por un Socio 
y satisfacer las cuotas señaladas en este. Reglamento.

Bajo ningún concepto se admitirán los individuos 
que estén asilados ó los que tengan el carácter de 
tales, si la Junta Directiva asi lo entendiere.

A r t . 29. Todos los Socios Activos y Pasivos, sa­
tisfarán como cuota de entrada dos pesetas, excepto 
en el mes de Octubre, durante el cual se suprimirá 
esta cuota para los que ingresen por primera vez ó 
no hayan disfrutado de este beneficio. Todos satis­
farán además mensualmente la cantidad de cincuen­
ta céntimos como cuota fija. ,

A rt . 30. Cuando las circunstancias de la Socie­
dad lo exijan, la cuota mensual podrá aumentarse ó 
disminuirae ^ modificarse ó suspenderse ia entrada.
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previo eoilerdo de ia Junta general convocada al 
efecto en cualquiera de los casos.

Abt. 31. Los nombres de los individuos propues­
tos para Socios Activos, cuya admisión corresponde 
k la Junta Directiva, en vista de solicitud hecha por 
escrito, eütar:&n por espacio de una semana Ajos en 
un cuadro, con el fln de que puedan los señores So­
cios hacer cnantas observaciones juzguen oportunas 
respecto á sn admisión.

A bt. 32. Toda solicitud, reclamación, dimisión ó 
baja que los Socios tengan que exponer & la Junta 
Directiva, asi como los traslados de domicilio y  au­
sencias de la corte, no tendrán valor alguno si no se 
presentau por escrito con la firma del interesado ó 
de otra persona á su mego.

A bt. ¿3. Será dado de baja todo Socio que deje 
de abonar tres mensualidades consecutivas.

CAPITULO VI 

De las S ecciones.

Ab t . 34. La Sociedad se subdividirá en Secciones 
que se referirán á los diversos fines de hacer al ciego 
apto para el desempeño de profesiones y oficios, al 
aprovechamiento de sus aptitudes, á procurarle bien­
estar, y  ensanchar sus horizontes.

A bt. 35. La Sección Artistica se formará con So­
cios Activos, aptos en materias literarias y musica­
les: la regirán personas técnicas y se sostendrá con 
sus propios medios. Constituirá orquestas, bandas, 
combinaciones, las ocupará en actos religiosos y 
profanos y  creará plazas fijas y permanentes, tenien­
do en cuenta la procedencia y  aptitudes de quienes 
hayan de ocuparlas.

¿BT. 36. La Sección Industrial creará plazas eu 
igual forma. Constituirá grupos y talleres olasiflca- 
nos, dirigidos por personas técnicas; se sostendrá
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con su producción y se constituiri por Socios Ac-

‘ ‘^AuT 37 La Sección de Socorros se propondrá 
facilitar toda clase de ausUioa y  beneficios “ utuos, 
t les como la creación de montepíos, auxilios y cmo- 
amlntoTó los Socios y sus familias. Distribuirá ex- 

S v a m e n ie  entre Socios Activos, únicos que po- 
h án fom ar parte de la Sección y Pasivos, loa au- 
x i!ios*Ve e l'»  procure y los que la Sociedad

“ " a r Í^ '88. La Sección Cooperativa se oncargará 
de nroporcionar á los ciegos en buenas condiciones 
"umeiitoa Útiles prendas y dinero, de modo ajeno 
*  n í  usuw Se constituirá por Socios Activos y 
establecerá restricciones que impidan ‘^do abuso.

A rt 39. La Sección Comercial ayudará á la ox- 
nanfión de las anteriores Secciones y  procurará dar 
S a  á los trabajos de los ciegos, organizando ex-

> " S Í ° ío “ ' T . “ s . S  E » , . .U v »  .n-
rr^enimiontos lícitos, honestos y cultos; promoverá 

IX bración  de actos 6 festivales que procuren 
¡.U fm ?e“toflá la Sociedad, y utilizará los servicios

'‘^RT^’á^^Todas las Secciones nombrarán de su
=»nnnna Comisión administrativa, encargada de su 
direeSón, en la cual desempeñarán los 
Í S  personas capaces, cuidará de su gestión y de

■■■T.“ T8 ' T s V » “on”™ «  5 r » .d , ,  dlícult.de.
fnTmación de i»s ComiBicnes administrativas 

d"lBB Secciones, la Junta Directiva queda facultada 
isra  crear los organismos neeesstus á estos fines,

“tó r  f f .s í ,« “SdV d 1.
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clóD general, en lo tocante á la celebraclóh de Jun­
tas, contabilidad y admloistradón.

A rt . Para los cargos en que la vista fuese 
preci''a, se nombraran eu las Secciones auxiliares 
videntes; en los dema , todos ellos serán desempeña­
dos por ciegos, excepto en las Secciones en que otra 
cosa disponga el Reglamento.

AiiT. 46. Los Presidentes do las Secciones, Voca­
les natos dé la Junta Directiva de la Sociedad, darán 
cuenta de su gestión á esta Junta en l«s sesiones 
que celebre. Si Ja Directiva creyese que la- $eeei6ii 
no cumplla.sus fines, lo pondrá en conocimiento de 
Ja Junta general, para quo ésta acordare lo que 
considerase oportuno.

CAPITULO VII 

D e l ca p ita l so c ia l.

A r t . 47. El capital de la Sociedad le constituyen: 
1 " El saldo á favor del üliimo balance.-2.“ Las 
cuotas de los Socios -  J "  Los donativos del Estado, 
corporaciones y particulares, siempre que estos no 
tengan uu fin determinado. 4." Los bienes inmue­
bles y muebles que por cualquier concepto posea.— 
ó “ Los útiles de enseñanza, propaganda y vulgari­
zación.- 6.̂ ’ Les créditos y derechos que aparezcan 
A favor de la Sociedad.-7 .»  Cualesquiera otros bie­
nes análogos. . j  ,

A rt 48. El capital social, exceptuada la canti­
dad que la Junta Directiva, de acuerdo con el Con­
sejo Patronal, considere absolutamente precisa para 
la'^marcba normal de la Sociedad, atendido eu esta­
do de floreció iento, será invertida en la forma que 
la Junta general acuerde, con la aprobación del 
Consejo Patronal, y en sitio seguro donde produzca 
interés. De este capital uo se podrá disponer si no 
por acuerdo de la Junta general, sancionado por el
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Consejo, con el voto de las dos terceras partes de
sus miembros, natos y electivos.

A-RT. 49. La cantidad á que se refiere el articulo 
anterior, quedará en poder del Tesorero, y  de olla 
será responsable.

CAPITULO V III 

De la Junta general.

A bt. 50. Cada seis meses deberá celebrarse nna 
Junta general ordinaria, qne se verificará precisa­
mente en la primeia quincena de los meses de Ene­
ro y Julio, previa convocatoria del Presidente de la
Sociedad. ,

Ar t . 51. Se celebrarán también Juntas generales 
extraordinarias en los casos siguientes:—1.® Por or­
den del Consejo Patronal.- 2.® Cuando la Junta Di­
rectiva lo acuerde.—3.® Por iniciativa del Presiden­
te de la Sociedad.- 4.® A virtud de petición firmada 
por doce Socios Activos, y dirigida á la Junta Direc­
tiva. En este último caso se celebrará U Junta den­
tro de los diez dias siguientes al de la entrega de U 
petición y en ella no podrán ser discatidos otros 
i> santos que los determinados en la petición suscrita 
por los Socios solicitantes.

A rt . 52. Las disensiones de una y otras juntas, 
serán dirigidas por el Presidente de la Sociedad, ó 
en BU ausencia, por los Vicepresidentes 1.® y  2.® ó el 
Vocal Activo de más edad.

A b t . 53. Es de competencia exclusiva de la Jun­
ta general: 1.® El nombramiento de la Junta Direc­
tiva- la deeignación de las Comisiones y Jautas que 
hayan de elegirse para los diversos asuntos y que la 
buena gestión de la Sociedad reclame.—2.® Desig­
nar cada dos años, de acuerdo cou la Directiva, los 
vocales electivos del Consejo Patronal.-3.® Autori­
zar á la Junta Directiva para la inversión de fondos 
con destino 4 la adquisición de material, reparacio-
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oeSi reformas, compra de Instrumentos, obras, etc , 
cuyo importe exceda de 250 pesetas y no sea supe­
rior á la cantidad que deba existir en Ceja por au­
torización del Consejo. -d .°  Conocer de aquellos 
otros asuntos á que pueda ser llamada con arreglo a 
este Reglamento. Y  5.® Nombrar en cada ejercicio 
tres individuos do su seno para presenciar los

Ar t . 54. El orden de la discusión en las Juntas 
generales será el siguiente: 1.® Lectura y aproba- 
c;ón del acta de la sesión anterior.—2. ’ Lectura do 
la orden del día,—3." Lectura por el Contador del 
i-esumen general de las cuentas del último semestre. 
Estas cuentas han de presentarse con sus justifacan- 
tes á la vista, entendIAndose que_ basta para su apro­
bación la concordancia de ios justificantes con las 
cantidades invertidas. Si algún Socio entendiese que 
se han hecho gastos innecssarios, esto será objeto de 
una interpelación en el capitulo correspondienW, y 
si procediese, del oportuno voto de censura.—4. Lec­
tora y discusión de los informet presentados por las 
Comisiones 6 Secciooes, ó cualquier otro organis­
mo de la Sociedad. - 5,® Discusión de proposiciones 
por el orden en qne se hayan presentado 4 la mesa. 
—6.® Asuntos de gobierno interior y demás cuestio­
nes que crea necesario someter á la discusión la 
Junta Directiva.-?® Elección de cargos, cuando 
reglameotariamente proceda ó sanción de los inten - 
nos.-8." Preguntas, ruegos, interpelaciones, etc.,
que podrán bacer los señores So ios

A rt . 55. A pesar de lo legislado en el articulo 
anterior, podrá alterarse la discusión de los asuntos 
de la orden del dia cuando, por una causa justifica­
da, lo crea necesario la Junta geieral.

A rt . 56. La duración de las sesiones, tanto en 
Junta general ordinaria como extraordinaria, será 
de cuatro horas como máximur; pero si la discusión 
de los asuntos sometidos á su aprobación no pudiera 
quedar terminado & la bora marcada por el Regla-
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mento, podrá prorrogarse la sesión por acuerdo de 
la Juu'oi general ó continuarla en los primeros días 
hibiles que esta señale, á ias mismas ñoras, tratán­
dose solo en ellas las cuestiones que hubiesen que­
dado pendientes, sin que puedan ser admitidas más 
proposiciones que las presentadas en el primer dia.

A rt . 57. L »s proposiciones presentadas á la me­
sa, necesitarán para ser disentidas, la firma de tres 
reñoréa Socios, y ser presentadas con veinticuatro 
horas de antelación.

A rt . r>8. Leída una proposición en Junta gene­
ral. podrá pronunciarse un discurso en pro y otro en 
coiitra de la misma, pudieudo rectificar una vez cada 
orador; después se hará la pregunta si se Coma ó no 
en consideración; y caso de no serlo, quedará termi­
nada toda discusión sobre la misma.

A rt 59. Tomada en consideración una proposi­
ción, la Junta acordará si tiene ó no el carácter de 
urgente; si lo tuviese, se discutirá en la misma se­
sión; en caso contrario, se nombrará una Comisión 
que dé dictamen, y se discutirá en las próximas 
sesiones.

Art . 60. Para toda proposición admitida s» con­
sumirán tres turnos en pró y tres en contra, alter­
nando basta consumir los turnos.

A rt . 61. En toda discusión podrá teciifiear una 
vez cada orador; pero no hablar para alusiones ni 
presentar proposloiunes incidentales más do una vez 
en cada asunto. También po'írán los Socios hacer 
preguntas concretas aclaratorias, acerca del punto 
que se discuta.

A r t . 62. El roiximun de tiempo que podrá em­
plear un orador en cada discurso, no excederá de 
diez minutos. Este tiempo podrá ser prorrogado por 
la Presidencia, cuando la Indole y la iroportaueia 
del asunto lo requieran.

A rt . 63. Bajo ningiin pretexto se permitirán diá­
logos en el curso de la discusión, ni alusiones perso­
nales que por su Indole y carácter puedan perturbar
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la fraternidad y armonía que debe existir entre lOÍ 
Socios. , ,

A rt . 6i. El Presidente podi A retirar la palabra a 
todo orador que eu su peroración usase de leng-uaje 
poco culto 6 faltase al respeto debido á cualquiera 
persona ó entidades. También tomara igual medida 
cuando le hubiere llamado al orden tres veces.

A rt . 65. Para poder celebrar Junta general se 
necesita por lo menos la presencia de la mitad más 
uno do los Socios Ai-tlvos, si la lista de éstos no cx- 
cediete de ciento. Si fuese mayor que este número, 
bastará la presencia de la tercera parte más uno de 
los que en ella figuren, contándose para celebrar 
junta lOa Socios videnteo que formou parte de la 
Junta Directiva. Sí por falta de número no pudiere 
celebrarse sesión, se hará una segunda citación, y 
cualquiera que sea el m'unero do los asisuntes, se 
celebrará squella, siendo válidos y obligatorios los 
acuerdos que se tomen é inmediato su cumplimiento.

A rt . 66. Cuando por cualquier causa se extravie 
la discusión dol punto que se trate, todo Socio.podrá 
pedir la palabra para cuestión de orden, y hacer 
uso de ella duraute cinco minutos.

A rt. 67. También podrán los Socios usar de la 
palabra pava cur-stiones previas, enteudSéudi.se por 
tales aquellas síti contestar á ias cuales sea la disou- 
sióu inútil y ociosa, ó aquellas cuya resolución sea 
absolutamente precisa para el esclarecimiento del 
punto que se de.bate. Durará á lo sumo la explana­
ción de estas cuestiones dos minutos.

A rt, 6tf. Se entiende por proposiciones verbales 
las luoideutales que surjan lógicamente de la discu­
sión Serán expiauadas eu el tiempo máxime de cinco 
minutos. , , . ,

A rt 69. Las proposiciones de no ha lugar a ar- 
/ffierar, tendrán prioridr.d en el debate. S«ra su fin 
desvirtuar las incidentales Hb̂ t\rd̂ 'S. Si fuesen apro­
badas, quedará terminada la ditcuaíón de la pri po- 
flUlén IneJdéut-ftl' á que se rtfierani el eseiidesecUa'
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das continnari la discusión de aquella. DeberÍD e t ‘ 
ponerse de palabra en tiempo menor de cinco mi­
nutos.

A rt . 70. Las votaciones serán de tres clases: por
aclamación, nominales y necretas. . _ . .

Pop aclamación es cuando todos loa Socios voten 
contestando á la vez desde sus asientos á la pregun­
ta dirigida por la presidencia. .

Nominal, cuando se verifica emitiendo su voto 
cada Socio desde su asiento, debiendo llevar un Se­
cretario una lista que especifique los que han votado 
en pró y en contra. ,  ̂ ^

Secreta es cuando se hace por papeletas, por ha­
berse pedido asi en una proposición incidental. La 
Junta general se reserva el derecho de escogitar la 
clase de votación que más convenga, según los 
casos, teniendo presente que en todas las votaciones 
es forzoso para los Socios Activos emitir su voto-

A r t . 71. Si en una sesión se produjese desorden, 
el Presidente podrá levantarla. La pró^ma ^ue se 
celebre será presidida por un Vocal del Consejo Pa­
tronal, designado por su paite electiva. Si en esta 
sesión no se llegase á un acuerdo, el Consejo electivo 
resolverá por si los puntos que hubiesen motivado el 
desorden, si no fuese de la competencia del Consejo 
en pleno. Si el desorden se produjese en uta Sección, 
se seguirá igual procedimiento, ap l̂icándoBe lo que 
86 refiere en el articulo presente al Consejo Patronal, 
á la Junta Directiva.

ART. 72. Las Secciones, Comisiones, y en general 
todas las Juntas de la Sociedad, se regirán, respecto 
á elecciones, discusiones y votaciones, con arreglo á 
lo legislado para el centro en general.

Art . 73. La elección de cargos se hará en la Jun­
ta general ordinaria de! mes de Enero, renovándose 
la mitad de los individuos de la Junta Directiva, em­
pezando por el Presidente, POf 
por el Contador, por el Director de Estudios, por 
Vocal de los Socios Activos y  otro de los Socios Pro-
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tectoíesi saliendo al otro año tod^a los demás indiví- 
duoa, entendiéndose que todos loa cargos pueden ser 
reelegidos Los individuos elegidos en la Junta de 
Enero, tomarán posesión de sos cargos en 1. de r e-
brero siguiente. , .  __^

A kt , 7i. Todo Socio que desempeñe un cargo de 
la Junta Directiva, podra sor propue>to para otro de 
mavor ó menor categoría dentro de la misma, siem­
pre que el servicio de la Sociedad lo exija y dicho 
individuo quiera aceptarlo.

CAPITULO IX 

Del Consejo Patronal.

A b t . 75. El Consejo Patronal se compondrá de 
las personalidades siguientes, 

o) Presidentes honorarios:
S. M. el Reí. , . , ■
S A. R. el Serenísimo Sr. Principe de Asturias.
S. A. R. la Serenísima Sra. Infanta D.* Isabel de

Boibón. ,»
El limo. Sr. Obispo de Madrid-Alcalá.
El limo. Sr. Obispo de Slóu.
El Excrao. Sr, Ministro de la Gobernación.
El Excmo. Sr. Ministro de Instrucción Publica,
El Kicmo. Sr. Subsecretario de Gobernación. _ 
El Excmo, -T, Subsecretario de Instrucción Pu-

^^El*Excroo. Sr. Rector de la Universidad Central.
El Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia.
El Excmo. Sr. Alcalde do Madrid. . ,
El Excmo. Sr. Presidente do la Asociación de la

^^¿fj^^Vocales natos á perpetuidad con voz y voto:
La Exorna. Sra. Presidenta de la Junta de Damas

óe Beneficencia. ^  , , , „  , ,
El Excmo. Sr. Comisario Regio del Colegio >aclo-

nal de Sordomudos y de Ciegos.
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El timo. Sr. Director del mismo cuerpo docente.
El Excmo. Sr. Vicepresidente de la Asociación Ma­

tritense de Caridad.
La Sra. Directora d i la Escuela Normal de Maes­

tras.
El Sr. Director de la Escuela Normal de Maestros.
Los Sros. Gerentes de las fuadacioues hechas S. fa­

vor del Centro con carácter de perpetuidad.
D, Antonio Z>z<ya.
El Presidente del Centro Instructivo y Protector 

de Cieg:o8.
(•) Úu número de Vocales electivos igual al de 

los Vocales natos, cuyo nombramiento se hará p e  la 
Junta Directiva, á propuesta de la general, cada dos 
años y recaerá ea personas altamente honorables.

A  este Consejo nn podrá pertenecer ningún Socio 
de la Junta Directiva, excepto el Presidente ni nin­
gún Socio Activo.

A r t , 7G. El Consejo Patronal electivo, nombrará 
de BU seno un Presidente, uii Viiepresidente y nii 
Secretario.

AhT. 77. El Consejo Patronal será presidido por 
sus Presidentes honorarios, por el orden expuesto, y 
eu BU ausencia por el Presidente electivo.

A'I'k . 78. Son atribuciones del Consejo Patronal.
a) I.” Autorizar ó prohibir la inversión, altera­

ción ó modificación del capital social coin-tituJdo y 
depositado.- 2.“ Decidir la forma eu que han de ser 
invertidas las nuevas donaciones. - 3.° Ejercer la 
alta inspección adniiuistratíva. —4." Ejercer funcio­
nes patronales sobre el Centro v los ciegos en gene­
ral, y acordar iniciativaB bei.efi úosas pava los mis­
mos.—&.° Interponer, ai lo creyere oportuno, su veto 
á toda reforma de Reglamento.- 6 " Cualquiera otra 
de capital impon-ncia para la suerte y porvenir de 
(odos los ciegos españoles.

b) 1,0 Estudiar y dar su dictamen acerca de los

KroypctOH que detalladamente ie rrtBfiite Ift Juillit
dractlva, asi couo bacer kutUcacioimí á Ift gtrnural
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Bobre laa reformas que jozg'ue convenioate,-2.” Re­
presentar á la Sociedad por cesación total de la Jun­
ta Directiva ó si por cualquier circunstaucia no se 
verificase la elección en tiempo oportuno. De­
signar, en unión de la Juuta Directiva los Señores 
Socios que hayan de formar parte del jurado de 
coKCursos.-4." Resolver eu defioitiva acerca de los 
votos de censura eu que se pudiera incurrir indivi­
dual ó colectivamente. - 5." Resolver los conflictos 
QUO pudieran surgir entre U Junta Directiva y la ge­
neral -Ü.® Convocar á Junta general extraordinaria 
siempre que lo estime oportuuo.-? " Designar iro.i 
personas, que en unión da otr-‘ S dos, nombradas 
libremente por tas partes, entiendan como tribuna­
les de honor, y busquen sduciones de concordia eu 
las cuestioaes'relacionadas ton asuntos sociales que 
pudieran suscitarse entre ciegos.—8. Opoaersuveto 
A todo acuerdo que perjudique i  la vida ó buen 
nombre de la Sociedad - Y  9.° Cualquiera otra «tri- 
bueíón que le sea reconocida en este Reglamento o 
necesaria y no prevista. „

Ar t . 80. Para resolver acerca do las cuestiooc-s 
del grupo (a ) se necesita el voto de Ks dos terceras 
partes de los Consejeros, natos y pleetlvos. ,
solver acerca de laa cuestiones del grupo fó) bastará 
U presencia y el acuerdo por mayoría do la terce­
ra parte de lof Consejeros, quienes serán convoca­
dos para tratar de estos asuntos por el Presidente 
olfictlvo» •A rt 81. También se reunirá el Consejo por inii-
cación de cualquiera de los Presidentes bonornnos ó 
cuando lo solieitareu del Presidente tres % ocales.

A r t . 8¿. Por propia iniciativa deberá el t'resi- 
dente electivo convocar el Consejo Patronal cuan­
do lo reclamo algúu asunto de interés para la í>o-

A rt. 83. Las resoluciones del Consejo Patronal 
Son inapelables,
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CAPITULO X 
De la Junta Directiva.

« / « r in i í ;  n-  ̂«presentación de la Sociedad reside 
? Directiva, la cual se compone de los in­

dividuos siguientes: un Presidente, dos Vicepresi­
dentes, 1,0 y 2,0. dos Secretarios, l . -V  2.°: un Archí- 

«n  Contador; un Director de Es- 
í w  L ‘J®®.'^ocalej (Socios Protectores) dos Vocales 

P«®idente8 de las Seccioné 
con el carácter de Vocales natos.

P ’‘esidenie, que será ciego, y persona 
honorable, tiene á su cargo convocar y presidir la 

^ Directiva, asi ordinarias como ex-
se ' i  j'’ '*®® ®̂® eomuDicaciones que

? *  la Sociedad y pasarlas al Secretario I.» 
inn?» abril- y cerrar las sesiones de la
íean^vifnr''^^ ^ Directiva, dirigiendo la discusión y 
íorA^I.^^? “  cuestiones en que resnh
tare empate; proponer todas aquellas reformas que 
juzgue necesarias; presidir cuando lo crea oportuno 
Ih? ®®®®'°“ ®® y  Comisiones de cualquier Indole; admi 
tir, con acuerdo de la Junta Directiva, loa empleados 

^ ‘̂ ®®P®íiii‘ 4 los que no cumplan con 
sus obligaeione.-; expulsar del local sociri á todS

‘‘ ‘ *® « ®1 ®rden; en casos 
Íb '̂ ‘®P®®®*' *® juzgue más convenien­
te, dando después cuenta á la misma Junta, y  por
lo e ^ i ;á r “ T  ®“  >°® rtocíimento^s íue
* Apir S¿ ordenación de los pagos. ^

Aar. 86. El Ftcepresideníe l.o y  el 2.° (Socios Ac-- 
Kide^nte*'e*“  1»8 mismas prerrogativas que el 
ordflir5b* ’ * «lo éste, y le sustituirán por
orden de categoría en sus funciones.
casoIVtrl’n, (Socio Protector) 6 en
n« A ® ‘̂ « ““0 wu Ciego de aptitudes reconocidas, tie-
ofictafes ®*‘ ®“ ^®‘- ‘ odas las comunicaciones
oticiales de la Sociedad; llevar en un libro las actas
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de la íunta jenei'al y Directiva; y ser el Jefe direc­
to de todos los empleados y dependientes. .

A rt . 83. El Secretario 2.® (Socio Activo) sastitui- 
r4 al 1 ® llevari en puntos un libro da entradas y 
salidas de Socios, y estarA á su cargo la fijación de 
anuncios en puntos, en el tablón de edictos.

A rt 89 El Archivero íSodo Activo) tendrá ex- 
Duesto un catálogo en que consten las obras que 
existen en el Archivo y empleará todos los medios 
que le sugiera su celo para su conservación y  en-

rtsorero (Socio Activo) llevará u i 
libro de ingresos y gastos, y ocho días antes de la ce­
lebración de las Jumas ordinarias, pondrá 4 dispo­
sición de loa Socios Activos, las cuentas en puntos de 
Braille, del último semestre, con suficiente expresión
y  detalle. ■ j  , d

Hará dos arqueos mensuales 4 presencia del t'resi- 
dente de la Sociedad, del Contador y de tres Socios 
Activos, que nombrará la Junta genera,! en cada 
eiercicio; y no pagará libramiento alguno que no 
Heve la firma del Contador y el V.® B ® del Presidente 
ó de quUn desempeñe sus funciones. Tendrá en su 
poder la cantidad que Ajuicio de la Junta Directiva, 
de acuerdo con el Consejo Patronal, sea precisa para 
la marcha de la Soci-dad, atendido su estado de «o-
recimlento, según dispone el art 49.

A rt . 91. El Contador (Socio Protector) llevará un 
inventario de todos los bienes y efectos de la Socie­
dad- formalizará en fin de cada semestre las cuentas 
de la misma; presenciará los arqueos y mandará ex­
tender al oficial de Secretaria los libramientos y car- 
saremes, autorizándolos con su firma.

A rt . 92. El Director de Estudios por si, ó de 
acuerdo con la Junta de Profesores, someterá á la 
deliberación de la Directiva el establecimiento de 
todas squellas enseñai.zas que crea posible y de uti­
lidad; cuidará de qne en las clases reine el mayor 
pr4eii, y excitará á los Seflore» Profesores por I09
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medios que estime más uouduceutes pai'a que la en* 
Beñansta sea lo más provechosa posible.

A rt , 93. Los Vocales, que serán tres videntes y 
dos ciegos, desempeñarán interinamente, y por or­
den de edad, los cargos vacantes en la Junta Direc­
tiva, y la servirán de asoaoivs, principalmente en los 
asuntos de gobierno interior.

De loe Vocales videntes, será nombrado uno, esco­
giéndole por orden en la lista de Protectores, y  dos 
por libre elección de la Junta general.

A rt . 94. La Junta Directiva, en colectividad, tie­
ne las atribuciones siguientes: l,® Cumplir y hacer 
cumplir en todas sus partes los Estatutos, Reglamen­
tos, acuerdos y disposiciones que se tomen. - 2.® Ad­
mitir las solicitudes que se presenten para ingresos 
de Socios, y  desestimar las que no reúnan los requi­
sitos necesarios para su aprobación —3.  ̂Admitir ó 
desechar las reclamaciones que se presenten por los 
Socios, cualquiera que sea la causa, después de un 
detenido examen.—4 . Suspender en cualquiera de 
los cargos con carácter interino, al individuo ó indi­
viduos que, á juicio de la misma, no lo desempeñare 
ó desempeñaren con escrupulosidad, como igualmen­
te nombrar á los que resulten vacantes con arreglo 
al Estatuto 8.”—5." Confeccionar el Reglamento in- 
tericr porque ha de regirse, y  modiñcarle cuando 
las circunstancias lo reclamen.—6.® Proponer á la 
Junta general, para después de aprobadas por ella, 
elevarlas al Consejo las correcciones díRciplínarlas eu 
que á BU juicio pudieran i ocurrir los Steios. 7,® Dar 
cuenta al Consejo Patronal de loa acuerdos que se 
edopten en las Juntas generales.—Y 8.® Proceder con 
arreglo á su criterio eu todos los casos no previstos 
que se presenten

A rt 05. La Junta Directiva celebrará sus sesio­
nes ordinarias dos veces al mes. Podrá edemás ser 
convocada en caBO'i extraordinarios cuando el Presi- 

lo j'izgue opomino ó lo íoliclten tres ladiví- 
dúos de su SBuo
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Ar t , 98. Para vealiiar uu gasto cuya cuantía ex­
ceda de ‘250 pesetaa, teudrR la J.uuta Directiva que 
pedir la aprobación de la general.

En caso de notoria urgencia, podrá suplir esta 
anrobacióa el Presídante del Consejo Electivo, dando 
después cuenta á esta eutidad, y siempre que la can­
tidad no exceda de la que se halle á la sazón en po­
der del Tesorero.

A rt . 97 El individuo de la Junta Directiva que 
falte á tres sesioues consecutivas sin motivo jusiití- 
cado, 86 entiende que renuncia al cargo, exceptuán­
dose de ello á los señores Socios Protectores

CAPITULO XI 

De las Comisiones.

A rt . 98. La Junta Directiv.a nombrará las Comi­
siones necesarias, siempre que no esté reunida la 
Junta general, según previene el Est.ituto .).

A rt . S)‘i. Estas Comisiones procurar Vn desempe­
ñar su cometido en ei menor tiempo y con el mayor 
celo posible, dando ciicuta á la Jauta Directiva, en 
cada uua de las sesiones, de los trabajos que realizau 
ó hayan realizado. . ^

A rt. 100. Todas las Comisiones que se nombren 
quedan sujetas, según su comportamiento, á lo que 
preceptúa el Estatuto 6."

CAPITULO X II

Del Director da Estudios y Claustro de Profesores.

A rt . 101. Son atribuciones dol Director do Estu­
dios; l . “ Convocar y presidir ia Junta do Profesores 
y Comisiones de disciplina escolar, decidiendo con 
su voto las cuestiones cu que reaultara empate. ¿ • 
Hacer cumplir los acuerdos do la Junta Directiva y 
gianstro de Profesores î ue ge vellevftn á la ensenan-
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bsi- 8.‘  Estudiar de conformidad can el Claustro jr 
acuerdo de la DirectlTa, 1« b euxeñaDzas que juzgue 
necenarias y posibles. 4 ® Disponer la adquisición y 
disCiibución del material de las diversas clases.—5.̂  
Adoptar las medidas más conducentes, sin salirse de 
los Estatutos y Reglamentos, para que la enseñanza 
resulte fructífera.

A rt . 102, El Claustro elegirá de su seno, y  me 
diante votación. Vicedirector y Sec.etario.

A rt . 103. El Vicedirector tiene iguales atribucio­
nes que el Director en caso de ausencia ó enfer­
medad.

A bt. 104. Corresponde al Claustro de Profesores: 
I.'' Estudiar y dar dictamen acerca de los proyectos 
relacionados con la instrucción que le presente la 
Junta Directiva. -2.° Entender en la formación y re­
forma de los programas de enseñanza, que serán 
aprobados por la Junta Directiva.—Y 3.*' Confeccio­
nar el Reglamento de cátedras, sometiéndole & la 
aprobación de la misma Junta.

A rt , 105. Corresponde al Secretario: l.® Exte'‘ der 
en un libro las actas del Claustro y Comisión de dis­
ciplina y las comuuicacioues correspondientes. 2.® 
Llevar un libro registro de asistencia de alumnos y 
su clasiticación. —B.® Formar los expedientes de pre­
mios extraordinarios á tos alumnos, según lo dispon­
ga el Director de Estudios. El Claustro se reunirá 
por lo menos una vez al mes para la discusión de sus 
asuntos, pudiendo verifícarse también sesión cuando 
lo pidan tres Profesores ó lo disponga el Director.

A rt . 106. El Profesor que falte, sin advertir la 
causa á tres lecciones consecutivas ó sesiones de 
Claustro ó cometiere más de cuatro faltas en un mes, 
será dado de baja en el Claustro, sin derecho á ulte­
rior reclamación.

A rt . 107. El Profesorado se compondrá de Profe­
sores numerarios y auxiliares.

A rt . lOd. Las plazas que resultaren vacantes se 
proveerán por coucurso, Se aounoíarán las vacante?

Ayuntamiento de Madrid



-  ul -
en la prénaa periódica y en el tablón de edictos del 
Centro coa quince di s de anticipación al nombra­
miento. y luego será elegido entre los aspirantes el 
que mejores títulos presente y mis méritos y  servi­
cios haya contraído en el Profesorado é que corres-

^*Ak t . 109. Se exceptúa del articulo anterior el que 
establezca una cátedra de nueva creación con carác­
ter gratuito; y si 4 los tres años consecutivos ha ce- 
lebAdo exámenes con los alumnos de esta asignatu­
ra y ha dado resultados satisfactorios, será conside­
rado como Profesor numerarlo.

Art lio. Ningún Profesor podrá ser separado de
su cargo sin la formación de expediente que demues­
tre haber faltado á su deber en términos que acon- 
bei'‘n BU separación. , . .  ,

A rt . l l l .  Si en alguna claseno hubiere alumnos, 
el Profesor será declarado excedente, hasta tanto 
que concurran discípulos ó se encuentren dispuestos 
á acudir á sus enseñanzas.

A r t . \ Vi. Et jurado de concursos se compondrá 
del Director de Estudios, con el carácter de Presiden­
te, del Secretario del Claustrn, dos Socios Protecto­
res, dos Socios nombrados cada año por ia Junta ge­
neral, V ti6s personas de reconocida competencia, 
qu-i se designarán con acuerdo de la Junta Directiva
y del Consejo. , ,

A rt . 113. La solemne apertura del curso en este 
Ceutro se celebrará en el mea de Septiembre, y las 
clases terminaaán el 31 de Mayo, verificándose des­
pués loa exámenes en la primera quincena de J unió.

A rt 114. Se adjudicarán premios á los alumnos 
más aventajados. Los premios serán ordinarios y 
extraordinarios. Los primeros consistirán en diplo­
mas, cartas de aprecio, libros ú otros objetos de uti­
lidad para loa alumnos; y los segundos, en alguna 
obra de importancia científica 6 literaria, instrumen­
tos etc. Asimismo se crearán premios en metálico 
cuando el estado de la Soeiedad lo permita, los cya.
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loa B?rAn, concedidos á la sBislfneia, puntualidad, 
hpliciic;¿i), uompoit&miento y demás cualidadee que 
han de resplaudeucr en los alumnos que asu-tan á las 
clases.

A ut. 115. Las clases se abrirán todos los años en 
sc.'ióu piibli ja, leyéndose en ella un trabajo cieutlfi- 
10 por uno de los Profesores, por turno de aiiiigüe- 
dsd, y entregándose los premios á los aluinuus que 
loa hayan obtenido en ios ú.timos exámenes 

A iit . 116. El Claustro se reunirá eii Consejo de 
disciplina escolar, cuando la falta de los alumnos In 
reelainen. Los acuerdos deberán ser puestos en coiio- 
cíinieuto de la Junta Directiva.

CAPITULO X III 

D e la  I m p r e n t a .

A e t . in .  A la mayor brevedad se procurará 
crear una imprenta que sea de Indole provechosa á 
los intereses de los ciegos en general, y se publicará 
además uu periódico, que será el Boletín Oficial de la 
Sociedad.

AttT. 11b, Dicha imprenta no solo servirá para 
dotar á la Biblioteca de la Sociedad de ias obras nece­
sarias, sino que hará publicaciones numerosas, tauto 
literarias como musicales, á liu de que los ciegos 
puedan adquirirlas con facilidad y economía.

A rt . llíl. Eu la eitsda imprenta serán preferidos 
para realiznr los trabajes necesarics los Socios Acti­
vos que reúnan las condiciones precisas para ello; y 
en Caso de do haberlos, se admitirán los servicios de 
personas ajenas á la SocicdHd.

A rt . 120. La Junta Directiva se reserva el dere­
cho de legislar convenientemente todo lo que eon- 
cierne á esta materia,
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CAPITULO XIV 

De los premios y  censuras.

A rt . 121, Par.a premiar debiilameiite el buen 
comportamiento de los señores Souits, se orean, con 
arrefflo al Estatuto 13, títulos especiales, cargos ho­
norarios, que coüslstirán en un diploma extendido á 
nombre del interesado, firmado por el Secretario I. 
de la Sociedad y autorizado con el V. B. del trie- 
sideuíe de la misma. Estas honrosas distinciones se 
harán á propuesta de la Junta Directiva, y con la 
aprobación de la general en votación nominal y por
mayoría absoluta de vetos. ,

A rt . 122. La Junta Directiva, al proponer á cual­
quier individuo para las distinciones señaladas en el 
articulo anterior, tendrá presentes los requisitos si­
guientes: 1.'̂  Cuando.se hayan hecho donativos de 
importancia en metálico ó en efectos útiles a la ¡so­
ciedad. 2.*’ Cuando los individuos, por medio de su 
influencia hayan conseguido alguna subvención ó 
concesión para el Centro. - 3." Cuando hayan reali­
zado trabajos extraordinarios que no seau de su 
incumbencia ó que se juzguen de provechosa n:ili- 
dad para la Asociación.

A rt . 123. Para expresar el disgusto con que la 
Sociedad verla siempre el mal proceder de alguno 
de sus Socios Activos, s  ̂crean votos de-censura, sus­
pensión parcial, ó total temporal de derechos y ex­
pulsión, s^gün el grado á que alcancen la falta y la 
responsabilidad. Estos serán comunicados á los lute- 
lesados por medio de ofldo, y se harén constar en 
los libros correspondientes para los efectos ulterio­
res. Los Socios á quienes se in)DOUgan estas censuras 
y correcciones, podrán apelar de ellas ante el Conse-
io Patronal. . . „Abt. 124. Las censuras citadas en el articulo an­
terior 80 haráu A propuesta áe 1» Dlreciivsi la cual
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podrá suipender eu iius cargos i  los individuos que no 
desempeñen satisfactoriamente su cometido, aome' 
tíéndoío después á la aprobación de la Junta general.

áRT. 125 Incurrirán eu las censuras citadas en 
los dos artículos anteriores: I .” Los Socios que ejer­
zan coacción probada empleando abuso de autori­
dad, amen-‘za ó ‘»"g*ño. 2.° Los perturbadores del 
ordon social. 3 ° Los malversadores de ínndos de la 
misma, -4.° Los que demanden á la Sociedad, sin 
causa justificada, á los Tribunales de Justicia, j  en 
general, todos aquellos que realicen actos que no 
estén conformes con el buen orden j  disciplina que 
deben reinar en toda Sociedad organizada.

CAPITULO XV

De las relaciones exteriores de la Sociedad.

Ar t . 126. Procurará la Sociedad mantener estre­
chas relaciones con todos los Centros docentes y  So­
ciedades de Ciegos de cualquier Indole que sean, 
tanto en España como fuera de ella.

A rt . 127. Las relaHones exteriores, asi como Us 
interiores, se mantendrán por medio de circulares, 
correspondencia oñcial y  particular, para lo cual se 
hará uso de la prensa profesional y de los Socios 
Corresponsales.

DISrOSIClONBS QBNBRALB5

Primera. Para reformar este Reglamento en su 
totalidad ó parcialmente, ó para modiñcár algún ar­
ticulo que afecte á los fines de la Sociedad, á su ca­
pital ó a eu fundamental organización, será menes­
ter que lo pidan dncueiita Socios Activos; que lo 
acuerden la Junta Directiva y  general, y lo sancione 
el Consejo por el voto de las cuatro quintas partes 
de los Vocales natos y efectivos.

Segunda. Para reformar é modiñear un articulo
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quH no revista el carácter expresado eu la disposl- 
cn'-ii anterior, será menester que lo Bolicitcn por es­
crito veinte Socios Activos, dictamine uua Comistóo, 
lo aprueben la Junta Directiva y la general, y lo 
sancione el Consejo por el voto de las dos terceras 
partes do todos sus Vocales.

7 'ercera. Esta Kociedad no podrá disolverse 
mientras existan tres Socios Activos y quieran cou- 
sei'varla, cumpliendo fielmente con la letra y espíri­
tu de los Estatutos, Reglamento, disposiciones y 
acuerdos. Estos Socios se harán cargo de todo lo 
perteneciente á la Sociedad, y en caso de disolución 
se atendrán á lo legislado en la segunda disposición 
transitoria de los Estatutos de este Centro.

Cuarta. Estos Estatutos y Reglamento Orgánico 
tendrán carácter legal y empezarán á regir tan 
pronto como estén aprobados por la Autoridad gu­
bernativa, y es obligatorio para todos los señores So­
cios el exacto cumplimiento de cuantas disposiciones 
contienen.

Aprobado eii la Junta general celebrada el 28 de 
Julio de lOOS.

V." 13." El PrusíJsute, Dr. Carlos Lickcfelt. —El 
Secretario, Salvador y P<-rtz.

I

Presentado en este Gobierno de proviueia.
Madrid 26 de Agosto de IS08,

K1 (¡olievnailor,
P. i).^

J o s i i  M A U ’í 'OS.
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